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AVISO AL MERCADO 
Revisión Tarifaria Periódica (RTP) de Cemig Distribuição 

 

COMPANHIA ENERGÉTICA DE MINAS GERAIS – CEMIG (“CEMIG o Compañía”), una 

compañía pública, con acciones cotizadas en las bolsas de valores de São Paulo, 

Nueva York y Madrid,  informa a la Comisión Brasileña de Valores y Bolsa – CVM, B3 S.A. 

– Brasil, Bolsa, Balcão (“B3”) y al mercado en general que ANEEL (Agencia Nacional de 

Energía Eléctrica) aprobó hoy el resultado de la Revisión Tarifaria Periódica de CEMIG 

DISTRIBUIÇÃO S.A. (“CEMIG D”), una subsidiaria de propiedad total de Cemig, que 

entrará en vigencia el 28/05/2023. 

 

Los índices de reajuste aprobados se muestran en la siguiente tabla: 

 

Nivel de tensión 
Efecto medio para el 

consumidor 

Alta tensión 8,94% 

Baja tensión 15,55% 

Total 13,27% 

 

Los principales rubros asociados al servicio de distribución eléctrica, objeto del referido 

proceso de revisión tarifaria, fueron aprobados por ANEEL de acuerdo a la siguiente 

tabla: 

 

Artículos revalorizados Revisión 2023 

Base Bruta (R$ millones) 25.587 

Base Neta (R$ millones) 15.200 

WACC 7,43% 

Tasa de depreciación 3,95% 

Pérdidas técnicas 8,01% 

Pérdidas no técnicas 6,41% 

  
Revisión 2023 (miles de 

R$) 

Costos operativos 3.546.068 

CAIMI 484.105 

Remuneración de Capital 1.704.245 

Remuneración de OE 272.746 

Depreciación 1.007.249 

Ajuste de PB asociado a SCEE 137.625 

CUOTA B 7.152.039 
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Se puede encontrar información detallada sobre el proceso de revisión tarifaria de 

Cemig Distribuição en la Nota Técnica nº 12/2023, que está disponible en la dirección 

www.gov.br/aneel. 

 

 

 

 

 

Belo Horizonte, 23 de mayo de 2023. 
 

 

Leonardo George de Magalhães 
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